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t' :mbh:"';dO ...n b calle de
.r-!1'o¡r1·.~ DiJlofE'sH-ftm08

I:'sta.bleddo en la eaU;;J
A.n!ilnio G:,rcb Ft"rnándp.z.

CapW.l: r~( (¡le!';,) Rejm~

Quel.po dt> ILnw ~ lllU'lrc,tn
Galerr:

Puertl) H.e2,1 ~',!'...eaJemia San
üe ~-ifin :!f::nfl,Clu, f'i)'imere- 77, por

«Cúlegio 0;J,!1 ':UfM1 Bal.llisj;¡'p), C',tabl':ddo. en J.u. caile de Al~

t;erola, n~mero 01. por don Fr:;nc>'~o l\reste M:nzo.
«Coleg1o Nuest.ra Hef"'lora del PilRl';), es::-abiecido en la calle

<le Alcalá, nÚmero 19, por doña Jose'i'inaMoljn Vllaplana.
«Colegio i:::\F,n Agustín)), establf:j(je P;l la. c:{}]e de Ctudad Ele

gUla. Juan XXIn, sin número. 'i ';i~'?'.l d.· Provincia Agustirtian~
deCa.'.;tílla, .

«ColegiO, NH'¡as Casarr(,:!jal>, ef'tab;{'('~do ,'n la calle de, Felipe
Herrero. llml1('ro 4, bajo ~." e, por don:." Al1gela Garcin. Sai2:.

({Colegio Academia Carolina,'i)), e:tableck'o en la calle de Pra~

dllla. número5 17 y 19. pl~rdnti Mariano Vf:"rdugo Gómpz,
«Cole..,g-io Nuestra $pi1nrade la :Puensinta), establecido en la

ettllt~ de Vist'" He1"':Ylo~A.: rfPllero 4''; por d(lñ~ Maria Fuensant~

Gi:lvez Díaz.
San Juar> (i." ADcante: {{(~olegiuN' ~,~tt;\ Selíora del Carmefil\.

?stabkddon calle de CaJvo (l~1 d,) m"111"'1'O 18, a cargo da
Hf'TWrlfJ(J); tL: BoaVi;i:¡n:l~ Vit.t!:cn 1\1 :'¡;1 df'1 '\'(;mf¡:. (~1l'rmelo.

Capitn\;,p~()IP?io Sa.l1 .lo'oúp, eY,Hbh~(;W(\ t'n (~J pasa1e marino
Pedro tilO lo~~ :R,)O$, númew 4. P!U'UW'i' F\!J:uefOa. f.FJf dona. Angell&
m,g Ramh'ez Haf!lírw~ -

Cu,pital:

RESOLUCION de .la i);¡,ec(:·¡,)n General de E1l.se·
"an.;.;~a Prima-rio. por h. t;tiW se antoriza el junciona
mie'fLto lepal, con CU:,.C!:;tfr p1'lJvú1ionaf.. de los Cole
f't¡o,~ de Enseñ.anza Pn7iwrüX no·estattt,l e::tablecldos
U~ la.s loc(¡,lidode~ que SD tndica,n por las personas
[) EntidadEB que se tnm"danan.

ft:st.a DÜ."ecciün GenE'L1I, de con!rl,'nridau. cen 10 preceptuado
en los articulo:.; 25 y 27' de la vigente ::,eji dE Eltlucaclón Primaria,
de 17 de julio de 1945 {«Boletin OtkbJ del Estado}) del 18), y
en cumplimiento de lo dispuestn e~' la Orden ministerial de
15 de noviembre del mifimo ;lno ({:;'::O~dtlflOficíal del Estado» del
13 de diciembre). ha resuelto a,ubd\~<~,r ,;:1 flmcionamiento legal,
con carácter PlQI,~¡sj{}nal durante el P;¡:l;'~ú de un afio, supeditado
i las disposiciones:VlgenteS- en b nI!" \',eria, y a las que en lo su
cesivo pudieran rlictarMptr,·. (!stü !;jinisterJo, en las condicIones
:r con la organizacIón peó,agógka ~p,e por Orden de esta misma
fecha b~ determina, de los Colegh\~; ni) "ú.;l,\l!:$ oe cnsefianza
primarIa qne fi, (;úntinuactún Sf' ciLln

«Colegio S¡, A.rH.\~'~J tlelK-,üh. en,,j¡io-cilf,,) d\ jet calle de AUúnso
R.üdriguez S;;tJ\(;;.J.mat'ia. nÚnehJ (;, ¡.;«')' dí),Ül Joyce Grant Wíl
liams de Baker,

«Colegio I~!.ndfT-LanJ;), ;'stabie-c;rk'n la calle Bermeo, nú.~
mero ~;3, An~.';"aca, pOlo doiia ,::,.umen C;;l"'1.ellano~ Garrido.

«JUrd~ll di~ la .Infancia H¡~ppy Cl;;¡¡J!'::on>}, establecido en la
zO~.1a wSldeut;r;" El B05<11w. nHl~\/,~;.iL\ 1'). ehalet Ji. por doI1~

Ehma. ..\ZnarCaivo.
«COl(~g10 dü la ~;el.'rúlF, e;;:ti:.'lblec;~J cad", Cidacos. núme-

ro 3, por don Enrique P6ré'¿; de In :;~€:::.'n!l

{(Centro t':hnta Ine$k estaJJlecj(l.: en .I.;:~ (;:'.11.-' de Fernández
(:l<t núrnerü n. por don<i E;mWn V dOl'},l Carmen Uores Rodrí
guez

«Gole~;¡o ,~~,()brlnOl). estaiJL;cido el': !': \ dü' {h.. ,_h"sús Montoyr:t.
número R por d01\ ¡"l'utü~ Ma:r·~to 1\'1'11:-::,l';

({Colegio L(mez de HOYObl: {Cür[.:,' :::..:)n'f;~'cci(m' establecido en
Ul, calle (l.,' LO]le7, de Hüyof>, ;H:mH"~(j -~ lh, pUf' doüa Antonina Pn
;'3,5 MigueL

«Colegio JilfUl GULcnberg)'. eBtab!""dc~u pn la ea1le de Martín
''vluch¡o, lmmFr{' :U. por don BaJ:l',1'f!~lh' '1'>:)\131' Martín y doún
11aTía Ce'la Tov:lt Rev.

((Colegio Nl:f',';Üi::t SeflOra ce ,1ft UIZ ::4[l,b!eddo en la calle de
\'ílgnel 8rn NBTciso, número 2;1. pO' (!,)(í[l Carmen Píñedo CalvO':

«Colegjo Jnrr1in c:e ]a Ir,fanr,h' \'iY'f/im del Mar)}, establecldó
ef la, (':8;!(E' Nard"o~1, 'l':;¡me';\) 27, ")1 0(lilR h,nac.la Mart.ín Ri-
~mefio '

¡{C/)le~Jo ;"'¡u;'::¡{',)'n ·3f:twftl- de¡ C:lJ'Hn"Jij, f"shtbkr:ido en la calle
nca.l Mu-ctrid. numero 36. por don ,Juli{;n Li'mez Gala

«C('h:glU Santa. MarIa Gafen!». :~3ta,blecido en ;a calle de San
f,(l Tt~V... número;} (Cn.nHléja¡;). por d Ttibur.J Tutela!' de Me·
nores, a cnrvo de las 'Religíosá5 Tf'.rda:rlil.'l CS;Jl!china.~

KColeglo~'fhJt':r'Va»,,"stab1ec!do nl:n e:1.l~e '/mardondl~go, nú..
meto 1')-2:1 (Vi('álvaroJ. por don l"~'1l::( Benito Jiménez.

Akorcún' «!.tk('o F.rrpRftol». l'~hbJeddo en IR CRITetera de
ExtrE'macLrr';. ):,,1:)nl':'t1':';¡ 14-,1(,ij, lh"l r:lafta Francisca Ri~co
ML1f1(·~;, -

1.0 Clas1ftcal' con et ca.r3A..'t~.~r ,ie lJenéfi-e&<1<;L'éme la fun
dación tnstltu1<ia po~ la Compafiía Telefónica Nadonal de
España con la denommacIón «'Para el DeslUToUo de la Fun
c¡ón Social de 19." Comlln lc&itmef',l), dOYhielliVtda ('in B1db'Rg'n
¡MMrld)

2.° . Aprobar el Reglamemo di' la filll<isc1óü y reconoce! como
Patronos de la O11.sma a. hs po.rson;u. ton él de¡;dgnadas, <:on lr18
facultades que allí SE.' le otorgn.n y la exención d1; rendir emm,
tas anuales a est.e- Protectomch., pero quedando obligados a la
remisión de una Memoria anuaJ. lX'mprensíva de la.sw.ividadt:.'S
r€1l.Uza..cl.M pOr el Patronato en ord"m a lage."Uóli de los b-ien<>f,
fundacionales y de 1l?aplka~júD de :'>l~S. rentas· alleva.l1tH
mJento de las carga::: v (lemas datos ,-~'l¡~f~ll'ktl,¡ljY:en eJ (,1.1,(1:'PO
d~ est.e e;\.-pedjente

8." Ql!f" de (>Sta 1'E!i(.rlud<m Re den cuantos t·%'ll.';!{l";:!08 nrt·
('ePtúa. el articulo 45 de la Inst.I'ucción d.l~l Ra.moy uno más
a. la Dirección GeneI'~l' de 10 Conte-ncir}so del B:'-tad(l (Minist!~

rto de Hartenda·) pan, I~ ex.en('!Qn (ll'!'l impuesto ql1t! graY1\:(i~
b1eneg de [as perROnas lll"'i<lieas,

Lo dIgo a \. t '}ara ..;H f':u:wc!mierd;o V €'Je,:~*..os.

Dins guarde a V. l. mnohos afins,
M&drtd, 28 do@' j\111o de li7fJ

la funda.ción o ~us órganos, sm que ua<iie pueda. a.leglJ.! de:re-"
ello a la obtenc16n de be-ned'íCJos determinados lJ~ impedir su
atrlbudón do personaa o Enti<iades dete-xntinBida.s.

3.° El Patronato de la fundación f"....;ta-rá· integrado por tooos
lQf\ Consejeros que ronst1tuyen .en e,<,"ta fecila el COhSe'jo de M~
ministTaoióD de la. «Corn:pañia TelefÓDiQ8, Nacional de Espa:fia,
Sociedad Anón1ma». o pOt' loo que puedan ooustituirl08 en el
futuro, y por el excelentísimo .seflOl' Delegado df;'l GobiernQ. más
un númerQ de Vocales inferior al de los reff'.l'idos Con~ejeros (/
Administradores, desIgnados por libre elección en el Consejo de
Admtnistrad6n. Estos cargos serán gratuitos, espee:ifteándQ,s,p- su
duración y renovadón, quedando la fm:.dációIlQhlig:a.da- El. poIk:r
en conocimiento del proteetoxado cumtos ea-mhios se· produz-ean
en la composIción <kl Patronato.

4.° Por voluntad. expresa de la Compafug. 'l'elefófiica. Na<.:t(~
nel de EspaiUi., el Patronato de 1D., fundación ejercerá SUs fi1"
eultad.e6 con absoluta, supremacía. ~in trabas ni limitaclone,'1. y
sus actos serán definitivos e inapelables, sin per:iulcio <le lug
facultades que laa 1e,ve15 conceden al Protectorad~,

El cumpliInlento de la voluntad flmtia.cionÑ, BÍn exeep<:It;H
a.lguna, queda OOIlfiado exe1usive..l'nente a. late, '. conciencla y
leal saber y entender del Patronato de latundaci6n. t,al como
~ designa en loo Estatutof'., y estará eoxe-nto @ rendir' cuenta.~
anua.les al Protect:.m'ado o a ct¡alquierotra. autoridad 11 Orga
nismo oficial: pero, no obstante, al fin &.:cada ejercicio se -re-
dactará una. Memoria. d'~ las actividades de la funda{'.;6n, que
Eera remitida al Ministerio de Educación y Ciellcia en cuanto
ejerCf' el Protectorado de la fundación. ASIU1i~mQ,' al fin <le
cada ejerdcio, se le remitirá un estado de aituarj6n comprensivo
del Patrimonio fundacional y dd resultado do la a.pltcaciún
del p~upuesto correspond1ent.e.

5.0 El capital, que inIcialmente fuá fijado en la. cantidad
de diez millones de pesetM, ha sido elcvaoi) a la suma de tN'X..'"e
millones de pesetas v Bt'tenta y cinoo mil quinlentliS cíncuent,a
y seis pesetas, que Re h.allan depcsitMaa en el B1U'lOO UrquiJo
EL nombre de la. fundación, según ('(i!111ln1(~aci6n aportftda a. este
eXpedient.e por 105 'apoderados del mismo -Banc~).

Vistos los ~.a1€8 Decretos de 27 de reptiemtwe <le 19-12, la
In.><>tntc-cl6n de 24 de .1uJio de 1913 y df'...má.s dl3P(y'~j{"j(H'lf'S d,~

generaJ y pertinente aplicación;
Cons1<1erando qu~ .in este exped1ent~ -:Qnsta e-t objeto, <te ¡¡~

fundacIón y sus cargas; 100 bien€,,$ y valores que. .,on8t-1.tuy~n

su dotación y .los fllndadores y per,_(onas queej,,-'r-~Rll .su patro
nQto y a<!2njni¡¡.tración. con lo q1}e SE' da. cumplimJen-r.o f\. lo;s
reqU1sitos exigidos 'Por el artículo. 41 de la Instrucción de ::-1
de ju1io de 1913; ;,],¿.' han aoortsdü los -d,ocumrmto.-:.·que ex:!ge ":
_articulo siguiente y se le ha dado también la !,l'amLtaclón h'l"
dispensable en estos €xpedientes por le qu~~< rewl:..endo tamb1e:n
las ooooi<'.iones exig:ida.s en el artíeul0 seg:lWdo del ReaJIñeteio
de 27 de septIembre de 1912 y llUdJend.) .lev~tntar .. sus (:s,rg-'S..'
con el producto cte sus hient.'S. proroce qUe por ~te Departa
mento sea clasificada con € 1 'Cr:.rár:-wr de benéfl(~o-docente y 8e
ejen..9. por el mismo 1m PrQtector:R<-k; jl. u-nor {le las fa,('ultadt';J
qu~ le- otorg'a el nÚ.mero prime1"'Ü del m-t·tn.tto quinto de Id
c:1:t¡g,da. Instrut':Cl6n dt."l Ramo:

Considerando .Qt:H: ~~n 100 Est:1tUjJS incorpüraüos ti. la {~scrl"

tum, de constitución se establ€'Ce la compo;sjeí6n del t'atlünaiG\
y rus facultades. por lo que procede re-conocere} nnmbruJ.nienlü
de 1."i3 per:=¡nnw deslgnad."ts 4C'n. f'1 mismo para OCllpl1r el (,f,l-gü
de Patrono, como también la t>x-enciún de l'endl.r cUentas a. eSf;{c
Protectorado y Que f'l cumpUmlRnto de .su..<> f<me'iones Qued.o
confiado EL su buena fe y ('{¡l1clenei.a, sin 111ás {)bligMloner. para
con el ProtectOTR(io Que la.." a;t;abloc1das eilt'l1 rxüsmo ReglR
mento,

Este M1nlsterh (\ Pl'OPU~l'\t!l, <le la $ec;CÍón di'! Ftuldaejol1e~
y de c-on!ormldMl con el dir,tsm€"T' (le In. r\oosor:ia: JlH1dic:¡\.. .ha
resuelto:
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Sr_ .Tefe de la Sp-cclón de Cpnt.ro<; fin Oflcia.I~8

Capital: «Colegjo Ave M.:ula}), Itstllblecido en la earreV~ra del
PIna.r. kilómetro 5, ü cargo rh~ las RR, Cal'meHtits de In Ca
ridad.

«Colegio Cervantes». establecido en la calle de Alicante. nú
mero 4, por don Isaac Méndez Corbacho. .

«Colegio Santa Clara». establecido en la callé de Maestro Se
rrano._ sin número. por dofia Carmen Monsetrat Lorel1te.

«Colegio Virgen del Olivar», establecido en la c~llé d~ San
Jerónimo, número 17. por don Leon~tdo Pablo Potear Porear.

Albaida: «Colegio Padre Manjón», establecido en Ja calle del
Caudillo, número 1, por don Franeisco Calata.yud Sernpere

Aranjuez: «Colegio Virgen del PUé"rtm}, estllblecido En la calle
PORtaR, número 37, por doña María Asunción Jacoste López.

El Pardo: «Colegio Labon, estable~ido en la calJePrimero
de OCtubre, número 5. por datia Julia E:sp1nosa de las Heras
y don Antonio Monreal Martínez.

Provincia de Orensf!

Capital: ({Colegio Niño Dios)}, establecido en la avenida. de
Portugal, número 92, por doña e'e18ft Fernández Alvarez,

Provincia tle La,,> Palmas de Gran Canaria-

:tll La Comisión Calíflcadara tif"iu¡wa",ta :)0.1' la Corms.tún P-e-r
mammte <lel Patmnnto de 1:1. F'~~'ud¡: di ['J.~ÜL¡'ll~Jradún de
Empresas J:mrá ln ~elecdón YaIOT~l)('k'lu~ rn('1'1to~ que cada a.'!~

uirante aporte.
4,-Los Cllr~10R c:omem·,nran el dla l:~~k oct\J)lf' r\e ,-[}70,
5."" Es olJligaturlo pura los st!ñnn:" 1Jwhj,;mlados la. asis-wnc1a

a las. clases,. se1ninarlos. pl'ádi.';;;kL !,rabajo, 'tiRitan de- Empresa..
viajes de prácticas .Y. engtmetal, a t.)(;a·;; U(-s:,·:~t.lvi,lüde-s que
formen parte del programa. d~ eilé'12?lnn;':3._

-6,:' La~ mat,erias que formarnn j'~ vrq:TilrMt (~~ enseñanza
Bt'rán:

mi€nto en la dirección de Empr<?-su;;, -arnbas sup-~riorei{; as1
como 20 plazas para el curso especial de «".fecnicas Matemáticas
de Dlrece1óU»\ 10·pl~ para el curHO superior espe~lal de «Ges~
tión Gerencia », 20pla.za.s para el curso de «Formación de Diri..
gentes de la Administtación Púb1k(i,», 20 pla~as para «Comercio
E:ltteriot})-, 20 plazas para «Infornütica»,. 2Q plaza3 para ~ta.
DireccIón. Bconó1niea, de la Empres:¡m, 20 pl~ll.,s para «Finan~

elación» y 20 plazas para «contabilidad pB:fa el Control de la.
Dirección».

2.'" Para,80Ucitar ser admitido a cursar tal-€'-s est;udios será
necesario acreditar, de· acuerdo con el i',l'ticulo SO del Regla
mento de la Escuela. 10 siguiente:

a) Ser español y no ~seer antf.'ceCentt."S penales, ademas
de reunir los requisitos e>tlgldos por las tUspüsici-ones genera.les.

b) Para cursar la~ disciplinuE de «Dirección de la Produb~

ción» e «Informática». en su nivel de formación de p-osgradua.
dos. tendrán preferencia.qui-ertes o.o;t:-enten el títu10 oficial de
Doctor e Ingeniero civil, en cuaJquiera I1f~ sus esuecialídades,
Doctor ArqUitecto (j Arquitedo, Ineenj¡;::ro -<te fÍ..rl1ls,mento y
ConstrueciÓll. Ingeniero de Arma.'3 N~vf¡ll~;:; 'j. a~j¡Ttísmo, quieue$
ostenten otros titUlas oficiales y h..q,yan 're-alizado estudios que
a juicio de la COtp.ls1ón Ca.lificadora sean t'Ollivhlent-€s a los
anteriores en categoría y capacidad. " .

:Para aspIrar y ('-ursar 13s. disciPlinas Ce !as Ea:na"j~le «Admi
nistrae16n de la Empresa)\ ({Mercados y Ventas)} y «Dirección
de Personal», en su nivel de formación ':!" posgraduados. fR.ndrán
preferencia los aspirantes que posel1n el t1tqlo (Jfi(;ial de Doctor
Ingeniero e Ingeniero civil.t~n cUnlq,ll01'3, ;j,~ BUS e~pecialklades:

Doctor Arqutt.ecto ú Arquit.ecto, IngenI?rode Armamento y Con~

trucción. Ingeniero de Armli.s Nnvaics, :Licenci::¡qo en Ciencias
Políticas, Económicas o Comerciale& Derecho. Ci;~n-;:;.ia8 QuimIcas.
Físicas o Ma~rnáticas y el de Actuario, lntend~nt<~ o Profesor
Mereantil, conto a.simismo quienes f~f:tén en pnse-sión de otros
titulos oficiales () que a juicio de :la Con1i<;1ón Calificad(l:fU sean
equivalentes a Jos anteriores (_.::TI cate.~·üTÍa. ú eapeela1idad.

c) Para- aspirar a BégUir 10& curso,;:; dB: «n1recekm de la Pro
ducción», «Administración de la Empre5aJl. ~'''.1ercad(}s y Venta&~.
«Dirección de Personal», «Formación .¡Je: DIrigentes de la. Admi
nistración Públic~», «Comercio Exi{'T'ion, «GesUún GeTe!lcia1>J,
ItAJta Dirección Económica de -la Enl.pTegl~, {(_F'ín¡-mcia-CÍón» .v
«(Alta Dirección Contable d~ la EmpresfI», NI su ¡üvel de pe-rfeccio
muntento de la Ditección, deberá a-creuit;ü'}"~ éxneri('nc.la en car~

g:~ de Empresa o <le la. Adminlstracl6n P1'lblica
d) Para CUl;SO!l' 1M diOO1'pUnaR de «,Ttk~riieas J\Iatemáticas de

Dirección» t€ndrón preferencia Jos F\Sp:r8n~p'; qU!' posean el titulo
oficial <le Doctor ingeniero o Ingen~f'r() cjviL en cualquiera. de
sus especialidades, Doctor Arqultecto 1.} A.1-quit-ecto, Ingeniero de
Armatneuto y Construc-ciÓ'.n, ftlg-enkro de Aunas Navales, Lt
eenc:iado en CiE'¡lt.ias f'olftieas, 1!';C(múj)üca~ {} Comerclales, De
l'echo, Clencl9,s Qtúmicaa. Fí$kfU~ o loilatRm:;.tlca,'j, y <.'1 de Actua.
l'lo,. Intendente o Prof€oor- Mercant"J. corro nw;aismo quienes
estén en posesión de ot.rns titu;o~ n-:':kirtlf'_'~ () cnw a juIcio de
lu Comisión Cal1ficadol'il 5e-Bll ~'Oll~"a\?E~(!~, ,t lus ant€riol'€s en
(',ategoría o especliHldad y quit:1íe-S pn:~'d¡L:l ncredlhtY (lxperjencl9,
1m cargos de Empr-eliD ú d~~ lil Acl'1J¡;,;:,,:j',';1('i{,n Públi;,a,

1. Gestión generaJ.-,2. Gof~.,jí;,ón de ckTl-'üDHl. --;{ Gestíon co
merclal.--4, OeSt1Ó11 de la produ{~ci6n.-~::;. G¿';,Ü,"Óll financlel"a,
6-. Control de gestión.-~·7 Sf:'~~¡Otl.'~B Ptác-),~:';.', di~ stmu.latión de
gestión.

A; Cuno 1Upel'tDr espeCIal ti~ Ge:>'tli!n Grrcncietl

I

I
I

"'1

Prn1'incta de VallUlfolid

Los representantes legales de dichos Centros de enséfi::i,Dza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
n\lInero 1637, de 23 de septiembre de 1959 <((BoletinOftelal del
Estado)} del 26), JI Orden ministerial de' 22 de oct.ubre siguiente
(<<Boletín OfiCial» del Departamento del 26\ en -el pltu:o de' trelh
ta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estadm., remitiéndose el ,1ustlfJcanté de haberlo- heeho 80S! a la
Sección de Centros no Oficiales del Minist.erio, a fin de qUe ésta
extienda !a oportuna diligencia ~' dé carso a lostta.slá.dóS· de la
orden de apertura, sin cuvo requisito éf;ta no tendrá validez ni
~fl"cto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos oportuno.'S,
Dios guarde a V. S. muchos año&,
Madrid, 27 de julio de 1970,--El Director general, P. A.,

Subdirector general de ServicioR, CaJ'lo~ Diaz de la Guardia.

PTonl1u:ia ele Sa~;ta Cr1i;~ dé1'f!11erUé

San Cristóbal de la Laguna: ((;oleg)'lJ Pl"l'ez Cáceres», f>,.<;"
tablecido en la calle 'FaJana, núme:rn 1. harrio df'l Hos•.rio, por
dofia At-da Delia Ga,'l"cía Gonzále7..

ProvinMa de Sevilla

Capital: «Colegio San Jo..,,¡')}, establecido en 4i. csJle d{~ Mar
Un de GaJnza, n(¡mero Ei, po, don Andrés Sánchez Here-ctla,

Provincia fÜ' valendn

Capital: «Colegio G-armOl}, establecido en la calle df' BnmJl,
número 37, -por don .)OSR LuL~ Oan·jn. Ahutr.

Alacuas:

capital:

«Colegio San Estanislao de Kostka», establecido en la. calle
Federico Viera, núm€'ro 168, por' doña G101ia Maria &nchez
Hernández.

«Colegio Maria Milagrosa}), establecido en la. call~ de Maria
Victoria. sin número, por doña Maria. Milagrosa Hernández- Gon
zález.

Arrecife de Lanzarote: «Colegio Santo, Angel», establecIdo en
la calle de Coronel Bens. número 32. por doña Inocencia. Flguera
Morales.

Vecindario-Santa Lucía: «Colegio San Rafael», esta,blecldo en
la calle de LuiR Vives. número 27. por don Francisco Rodriguez
Sánchez.

¡{ESOLUCION ([~ la Escuela de Administración de
1~'mnTe8a.>~ de Barce!(YlIa 1)(W laqne se hace pñ.blictl
la convocatoria paTa cursar estudios en la ESClWlo
de Ad1nini8lTaf~ftm de Empresas de BarePlo1ia.

La Escuela de AdminIstración de B:mpresaa de Ba'l."OOl<JUa,
patrocinada por los Ministerios de Educación y Ciencia y de
Industria, Diputación Provincial. ~lega.oión Provincial-de Sin
dicatos y Cámara de Comercio. Industria y Na:veg-flelÓn de
Barcelona. convoca 380 plazas para el curRO a-c9dé1nioo 1970-71
de acuerdo 'Con las siguientRs bases:

1.. Se convocan 80 plazas para cursar. estudios en la Es
cuela de Administración de Empresas, .en ca.dauna de sus
Ramas de «D1reeci6n de la Pl·od.ucclón», «AdmitUatrac1OD de
Empresas», «Merca.dos y Venta9. «D1reoC1ón 4ec PerIoG&l»,¡ en
los- dos ntve1es de formacIón de J)OsgTaduadoB y perfe-ec1ona-

L l<~tructura. funciones y rei¡teLOtH:':'>.·_-? C::,'r'i:,;:-ol presupuesta·
rio y de gestión.--:2. Dirección f jlD1i':kfL ti.,: pt:-rwnaL-4. Merca
dos y política de ventas.--á. QrganizH,;;iúH ad,'nluJstmUvs,,-'-6. Pla
nificación y control de costes.~~'r K:;;t;;,d:í¡;tiea '" investigación ope
rativa E:tplicadns.-S. Ü1l';anízadún dp ia :;rOOvcción.--9. Relacio
nes Jurldlea8.-10, Economía g(~nt'Jr.n.L-']i. CaRO,~ y dasanoUo de
proye(':tOf;,~12,Bl1~inesf: Game

1. E'undamentos de psicologil\ üomercl¡ü.---2. Motivaciones co
merciales y téCnicas (le investigaClÓl1.-3. ::E:'sUUllOB e investigacIo
nes del n.tereado.--4. P'llblicida(1 y r-ela.c1<;ue¡,; pflbllcas.·--6. Pol1t1
cM demarket1n8.--o.. Gest.ión de Com:PfM,--·7. Comercio exterior,
&. 008te&y~ de Qjstrlbutión,·",-}, Relacione. juríQ.1..
c.l¡s,....:.lQ. Brls1nes~ Garue,


